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INFORME JUSTIFICATIVO DE DETERMINACIÓN DEL PRECIO DEL CONTRATO DE
SERVICIOS DENOMINADO “GESTIÓN DE PAGO DE BECAS DE COMEDOR ESCOLAR 
DE LOS CENTROS CONCERTADOS Y DE LAS ESCUELAS INFANTILES”.

Las actividades a desarrollar en ejecución del objeto del contrato se realizarán la firma del 
contrato hasta el 30 de septiembre de 2026 y consisten en:

Firma y archivo de los documentos confidencialidad, identificación del centro y 
número de cuenta del mismo, con los centros concertados y escuelas infantiles.

Configuración del módulo de pagos con las cuentas corrientes de los centros para la 
posterior realización de los pagos.

Realización de los pagos durante el curso 2025-2026 con las siguientes 
características:

o Los pagos se realizarán directamente a los centros.
o La Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio indicará a la empresa

los importes a abonar a cada centro con una antelación de al menos 5 días
antes a la realización del pago.

La empresa colaboradora dentro de los tres meses siguientes a la finalización del 
curso escolar, estará obligada a presentar un informe final con la cuenta justificativa 
detallada del destino de los fondos percibidos de la Comunidad de Madrid en 
concepto de becas, ordenado por centros docentes, el importe total de los pagos 
realizados a cada uno de ellos, los no realizados, su justificación y la liquidación final.

Recabar y archivar al finalizar el curso, la Justificación que emiten los centros de los
importes percibidos, así como la aplicación de los fondos recibidos a su finalidad,
según el modelo que facilitará la Subdirección General de Becas y Ayudas.

La entidad adjudicataria designará un equipo de trabajo para la gestión del contrato
compuesto por:
- Un coordinador que gestionará las tareas de supervisión y de enlace con la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio de la Comunidad de Madrid.
- Un programador encargado de elaborar la Aplicación informática que cumpla los requisitos
determinados en el Pliego de Prescripciones Técnicas y mantenimiento de dicha Aplicación.
- Un administrativo con tareas de: firma de los convenios de colaboración, gestión de los
pagos a lo largo del curso y recabar las justificaciones que emiten los centros a final del
curso escolar.

El personal no tendrá dedicación exclusiva al Servicio, en el cálculo se indica el porcentaje 
de tiempo de cada tipo de personal respecto al salario base anual correspondiente.

El presupuesto se ha calculado en base al convenio colectivo de oficinas y despachos (2022-
2024), teniendo en cuenta que no se ha aprobado el nuevo convenio. En el caso del personal 
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del grupo IV, se ha aplicado el Salario Mínimo Interprofesional para el año 2025, y que el 
salario base de este grupo de personal del convenio de oficinas y despachos para el 2024 
es inferior.

Para el curso 2023-2024 se implantó la actual beca de comedor, siendo necesario tramitar 
un contrato menor para la gestión del pago a los centros concertados y a las escuelas 
infantiles, al tramitarse el pago por un sistema diferente al resto de becas gestionados por 
esta Subdirección. Una vez consolidada la beca es necesario la formalización a través de
un contrato abierto simplificado.

En cuanto al cálculo de la Seguridad Social, el detalle que se ha tenido en cuenta y el total 
es el siguiente: 

Sobre el cálculo realizado para determinar el porcentaje aplicado de 33,27% como 
costes de Seguridad Social, se ha efectuado el siguiente desglose (2025):

Régimen general de Seguridad Social 23,60%
Desempleo: Tipo general 6,70%
Fondo Garantía Salarial 0,20%
Formación Profesional 0,60%
Accidente de trabajo y enfermedad profesional 1,50%
Mecanismo de equidad intergeneracional 0,67%

33,27%

Sobre el cálculo realizado para determinar el porcentaje aplicado de 33,35% como 
costes de Seguridad Social, se ha efectuado el siguiente desglose (2026):

Régimen general de Seguridad Social 23,60%
Desempleo: Tipo general 6,70%
Fondo Garantía Salarial 0,20%
Formación Profesional 0,60%
Accidente de trabajo y enfermedad profesional 1,50%
Mecanismo de equidad intergeneracional 0,75%

33,35%
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EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA,
BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO.

Jorge Elías de la Peña Montes de Oca
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